
§

iAñ. d*, E:aentenaio. de la cofisc::caciÓn de nuestra in{lependenct?' y

de ta connemoraciÓn de tas hercltas bata"las de Junin y Ayacucfio"

Tingo María,16 de Abril del 2024'

VISToS:LaCARTAN"OlL-2024-CR-MNGN/RC'IaCARTAN'034-2024-CONSORCIOSUPERVISOR
RISUEÑo, v el INFORME N' 0605-2024-GIYAT-SEYEO--MPLP/TM y demás antecedentes;

CONSIDERANDO:

Que,deconformidad,conelartículolg4delaconsütuciónPolfticadelEstadomodificadaporIaLey
N.2T6soLeyN.3o3o5,LeyesdeReformaconstitucional,.,Lasmunicipalidadesprovincialesydistritalesson
iorirgano, de gobierno local. Tienen autonomla polftica' económica v adminifraüva en los asuntos de su

competencia,,.Asim¡smo,ellrticulolldelTftuloPreliminardelaLeyor€ánicadeMun¡cipalidades-LeyN.
zláiii, t"i orce^rca de Municipalidades señata los gobiernos locales.goran de autsnomía politica, económica

y administr¿tiva en los asuntos O",u *rnp"tnl¡' La autonomfa que la Constitución Polftica del PerÚ

estableceparalasmun¡c¡Palidadesqueradicaenlafacultaddeejerceractosdegob¡erno,administrativosy
de admin¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurldico;

R LUCION GEREN crAL N'087-2024-M PLPIGIYAT

Que, con fecha 11 de Junio del 2023, como consecuencia de la Buena Pro en el Proced¡miento de

02 1 se suscribió el CoNTRATO N' 022-2023-MPtP'

Que, de conformidad, con lo dispuesto en el inciso 6) del ardculo 2oo' concordante con lo dispuesto

en el artículo 43 de la Ley N.27972, iey orgániCa ae uunicipalidades, pr.escribe como una de las-atribuciones

del Alcalde la de d¡ctar Resoluc¡Ón O"'mtltof' y por las cuales aprueba y resuelve' los asuntos de carácter

.Jl¡n¡rt.tiuo; ,¡n umbargo el artfculo 85 delr€xto tJnico ordenado de ta Ley N'27'4-at4,Ley de?toced¡m¡ento

Adm¡nistraüvoGeneral,aprobadomed¡anteDecretosupremoN.oo4.2olgJus,lepermitedesco§€entrar
competencia en otros órganos de la Entidad;

NORMA APLICABLE:

Que, cabe indicar que los referidos contratos se encuentrán regulados por elTexto Único Ordenado

delaLeyN'30225-Leydecontratac¡onesdelEstado'aprobadomedianteDecr€tosupr€moN"082-2o19-EF
(en adelante la Ley), su Reglamento aprobado mediante Decreto st,pr€mo N' 344-2m8-EF y sus

modificatorias (en adelante el Reglamento);

Selección u

TM, entre la Entidad y el CONSORCIO RISUEÑO, e

Y CANALIZACIÓN EN LA LOIIZACIÓN EL RISUEÑO I

PRADO - HUANUCO", Cul N'2218413, por la sum

Mil C¡ento seis con 11/1OO Soles) sin-§li por un

bajo el Sistema de Contratación de Suma Alzadai

de Selección

jecuci ón de la obra; CREACION DE INFRAESTRUCTURA VIAL

y uno con 44/100 Soles) con IGV Y un

IETAPA, DISTRITO DE RUPA RUPA - PROVI NCIA DE LEONCIO

a de S/. 1'688,106.11 (Un M¡llón Seiscientos ochenta y ocho

plazo de ejecución de ciento veinte (120) días calendarios'

Que, con fecha 14 de setiembre de 2023, como consecuencia de la Buena Pro en el Procedimiento

cion N' 20 - IVlPL 1se suscrib¡ó el CoNTRAfo N' 032'2023'
u

MPIP-TM, entre la Entidad y el CONSORCIo SUPERVISOR RISUEÑO, para el Servicio de Supervisión de la

Ej ECUCiÓN dE IA ObTA: 
,,CREACIÓN DE INFRAESTRUCTU RA VIAL Y CANA LIZAC IÓN EN LA LOTIZACIÓN EL RISUEÑO

ETAPA, DISTRITO DE RUPA RUPA . PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - HUANUcO", cUl N'2218413, Por el

n]onto de 5/. 1O8,45f.44 (Ciento ocho Mil Cuatrocientos c¡ncuenta

plazo de ejecución de ciento ve¡nte (120) días calendariosi

Que,confecha0ldeoctubredel2023sedalNlCloDELPLAzoDEElEcUclóNDELAoBRA,teniendo
como fecha probable de culminación del 29 de diciembre del 2023;

Que, con fecha 23 de noviembre del 2023 mediante RESoLUCIóN DE ATCALDIA N" 1215-2023'MPLP

se declara Procedente el cambio del sUpervisor de la obra al lng. CivilAngel Dino Díaz colqui;

t.
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eue, con fecha 21 de diciembre del 2023 mediante RESOtUCIÓN DE ALCAtDIA N' 1308-2023'MPLP

se Aprueba el Expediente Técnico de Ad¡cional de obra N'01, por un monto total de s/. 234,274 26

(Doscientos tre¡nta y cuatro Mil Dosclentos catorce con 26/100 Soles);

eue, con fecha 08 de enero del 2024 med¡ante RESOLUCIóN DE AICALDIA N'023'2024-MPLP se

Aprueba el Adicional y Deductivo vinculante N' oL por el monto de s|.740,238.61 (C¡ento cuarenta Mil

Doscientos treinta y ocho con 61/100 soles);

eue, con fecha 15 de enero del 2024 mediante RESOLUCIóN DE ALCALDIA N'055'2024-MPLP se

declara Procedente la Ampl¡ación de Plazo N'01 por el periodo de cuarenta y dos (42) días calendarios;

eue, con fecha 13 de febrero del 2024 rned¡ante RESOLUCIóN DE ALCALDIA N' 136.2024-MPLP se

declara procedente la Ampliación de Plazo N' 02 por el periodo de Quince (15) dfas calendarios;

que, con fecha 15 de febrefo det 2024 se suscribió el ACTA.DESUSPENSIóN DE PIAZO DE UECUCTÓN

por la Causal No Atribuible a la Contr¿tista (lluv¡as intensas);

eue, con fecha 18 de marzo del 2024 se suscribió el ACÍA DE REINICIO DE EJECUCIÓN por la

culminac¡ón de los eventos que or¡ginaron la Suspensión de Plazo de Ejecución de Obra;

Que, con fecha 19 de marzo del 2024 mediante CARTA N' 011-2024.CR-MNGN/RC, el representante

común de la Contratista CONSORCIO RISUEÑO presenta a la SupeEvis¡ón de la Obr¿, el CRONOGRAMA

ACTUALTZADO DE EJECUCION DE OBRA como consecuencia del Re¡n¡cio de EjecuciÓn de la obra con fecha 18

de marz o del 2024;

Que, con fecha 20 de marzo del 2024 mediante CARTA N' 0!¡4-202¡I-CONSORCIO SUPERVISOR

lsuEÑo, el representante común y elJefe de superv¡sión del coNsoRclo suPERVlSoR RISUEÑO presenta a

a Entidad el nuevo Cronograma de Ejecuclón de obra GANTT Y PERT incluido las Partidas del Exped¡ente

ico del Adicional y Deductivo vinculante N' oo1 y la partidas contractuales por el periodo de ciento

setenta y ses¡s (176) dfas calendarios, teniendo como fecha de inlc¡o del plazo de erecución el 01 de setiembre

del 2023, y el término de eiecución de la obra el 27 de marzo del 2024;

Que, con fecha 01 de abril del 2024 mediante INFORME N' 0605.202¿I-SSEO-GIYAT'MPtF/TM el

Subgerente de Estud¡os y Ejecuc¡ón de Obras, solicita ta AprobacióÁ mediante acto resolutivo el CronoBrama

de Ejecuc¡ón de Obra GANTT Y PERT in luido las Partidas del ExBediente Técnico del Adicional Y Dedudivo

Vinculante N'OO1 y la partidas contractuales;

eue, en elArtfculo 175 del Reglamento, se na prev¡sto los Requisitos adicionales para la suscripción

del contrato de obra, así en su Arlculo 175.1 dispone que, para la suscripción del contrato de ejecución de

obra, adicionalmente a lo previsto en el artlculo 139 el postor Sanador cumple los siguientes requisitos: {" )

r el Prooromo de Eiecución de Ob cPM. El csol lo ruto v el calendor¡o ovoncebl Entre
Entreoor el co dorio de uisición de m r¡oles o ¡nsu neceS0llos ooro lode obro volorizodo, c)

concordanc¡o el calendorio de ovonce de obro volorizod o. Este colendori ose
e¡ecu de obro. en

con no deol¡zo om zo en

volorizodo v¡oente. d) En or el colendar¡o lízoción de eouipo, en caso lo noturolezo de lo cont. toc¡ón lo

reouiero. y en su Artículo 176. lnlc¡o de Plazo de ejecución de obra. Arfculo 776.4. Poro efectos de lo

oproboción de los documentos ind¡codos en los l¡teroles b), c) y d) del numeral 175.1 del Artículo 775, el

supervisor o inspectot dentro de los síete (7) dÍos de suscr¡to elcontroto de obrc, em¡te su cont'ormidad sobre

d¡chos documentos e inÍormo o la Entidod. En caso se encuentron observoc¡ones, los hoce de conocimiento del

controtísto, quien dentro de los ocho (8) dtos siguientes los absuelve y, de ser el coso concuerdd la versión

defín¡tivo de los m¡smos;

Que, en correspondencla a lo anotado precedentemente, el citado cuerpo normalvo, también ha

regulado, en su Arlculo 202. Actualización del Programa de Ejecución de Obra. Artfculo 201.1. Cuando por

razones no imputables al contratista el Programa de Ejecuc¡ón de obrá vigente no refleje adecuadamente el

avance real del progreso de la obra, a ped¡do de¡ superv¡sor o ¡nspector, el contratista presenta a la

.,,..'¡" !iti:.':-"tii:: i:i-.. .i:; ..:l'
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superv¡s¡ón, con cop¡a a la entidad, en un plazo máximo de siete (7) dfas, la actualización del Progr¿ma de

Ejecución de Obra y de los calendarios de avance de obra valorizado, de adquisición de materiales e insumos

y de utilizac¡ón de equ¡pos de manera que estos reflejen adecuadamente la situac¡ón del avance de las obras

y lo necesario para su culminación en el plazo contractual vigente, siempre que no se haya afectado la ruta

crltica. Asf m¡smo en su arlculo 202'sobre Actualizac¡ón del Programa de Ejecución de Obra, en su ¡nciso

202.2 prescribe: "el programa de ejecución de obra actual¡zado y sus calendar¡os muestran claramente las

d¡ferenc¡as con el programa de ejecución de obra previo, asÍ como la propuesta sustentada del conratista q ue

permita superar las posibles desviaciones que se hubieran presentado, con la finalidad de asegurar el

cumplimiento del plazo contradual";

Que, sobre el p¿rtlcu¡ar, adic¡onalmente podemos remitirnos a lo resuelto en la OPINION OSCE

N.203-2016/DTN (OSCE). cuando se differa el inic¡o de obr¡¡ y, en consecuene¡a, la fecha ef€diva del lnic¡o de

los trabajos no coincida con la fecha que par¿ tal efecto se consiSnó en el calendario de avance de obra

valorizado, la entidad se encontr¿ba facultada a soficitar al contratista la adecuación correspond¡ente en el

calendario, difiriendo la fecha de inicio pero sin alterar el plazo total de ejecución de obra, los plazos previstos

para realizar las diversas activ¡dades conternpladas n¡ ia ruta crítica del Programa de Eiecuc¡ón de Obra. Estos

CRONOGRAMAS solo han s¡do ACTUALIZADOS a la fecha de lNlClO DE OBRA sln alterar el Plazo de Total de

Ejecución de Obra contemplando los plazos prev¡stos para realizar las actividades contempladas de acuerdo

a la Ruta Crftica del Programa de Ejecuc¡ón de Obra. En el presente se mantiene el plazo total de ejecución de

obra (por ciento setenta y seis (176) dlas calendar¡os.

Que, mediante el numeral 7 del artículo primero de la RESOLUCIÓN ALCALDÍA N' 01.:¿9-202¡|'MPLP

de fecha 08 de febrero del 2024, modificado por la RESOLUCIóN ALCALDfA N' 0167-2024-MPIP de fecha 22

de febrero del 2024 el Alcalde de la Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Leonc¡o Prado, se delego en el Gerente de

lnfraestructura, en materia de obras y consultorias de obras, con la visación de la Subgerencia de Efudios y

Ejecución de Obras; de conformidad con el artículo 34 de la L€y y el artículo 205 del Reglamento;

5E RESU ELVE:

ARTfCUtO PRIMERO: APROBAR el Cron ograrxa actualizado a la fecha de ¡nicio de obra CREACIÓN DE

INFRAESTRUcTURA VIAL Y CANALIZACIÓN EN LA LOTIZACIÓN EL RISUEÑO II ETAPA, DISTRITO DE RUPA RUPA

- PROVINC|A DE LEONCIO PRADO - HUANUCO", CUI N' 2218413, tanto en la pane fisica como financiera

estableciendo el üempo de ejecución por el periodo de ciento setenta y sesis (175) dfas calendarios, teniendo

como fecha de in¡cio del plazo de ejecución el 01 de setiembre del 2023, y el término de ejecución de la obra

el 27 de marzo del 2024;

ARTfCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Subgerencia de Estudios y Ejecución de Obras proceda a la notificación

de la presente resolución al contratista ejecutor de la obra "CONSORCIO RISUE Ño",yalaSupervisión

CONSORCIO SUPERVTSOR RISUEÑO" para los fines correspond¡entes

ARTÍCUIO TERCERO:. DISPONER a la Subgerencia de Estud¡os y Ejecución de Obras y demás involucrados,

adopten las medidas necesarias a fin de que se cumpla estrictamente con la Ley N'30225 - Ley de

Contrataciones con el Estado y su Reglamento, bajo responsabilidad funcional'

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR a la Oficina de Tecnologias de lnformacion para su PUBLICACION en el ponal

de Transparencias de la lMunicipal¡dad Provincial de Leonc¡o Prado'

REGísTRESE, COMUNfQU Y ARCHIVESE

*+s
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SE RESUEIVE:


